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PARANA,

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACTÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro de UNA (01) Procesodoro de
Películos Rodiogróficos, necesorio poro el servicio de Diognóstico por lmogen del
Hospitol "DR. GERARDO DOMAGK" de PARANA, encuodrodo en el morco de lo
Emergencio Sonitorio o los efectores de Solud (Artículo l' DECNU - 2020 - 260 -
PTE)(Covlo-19); y

Que o fs.01102 el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este MINISTERIO, informo
que el Hospitol "DR. GERARDO DOMAGK" de PARANA, posee uno revelodoro de
plocos mqrco JPl, modelo JP-33, odquirido en 20]0, el cuolfue retirodo de servicio el
dío 12/08 y reemplozodo provisoriomente por un equipo morcq AGFA modelo
CPI00, perteneciente ol Hospitol "9 DE JULIO" de LA PAZ, operqtivo pero de
tecnologío obsoleto, exponiendo que el equipo JPI debe ser dodo de bojo, yo que
no existen en el mercodo repuestos poro su montenimiento, por lo ontes
mencionodo se solicito lo odquisición de uno nuevo revelodoro, odjuntondo Anexo
de Especificociones Técnicos y mencionondo un costo estimodo de U$S i2.000;

Que de fs. 03 o ll se odjunto Protocolo de lo Evoluoción lniciol de Pocientes
con infección respirotorio Agudo duronte lo Pondemio de COVID-lg, emitido por el
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, en el cuol se estoblece lo necesidod del
equipo solicitodo poro Diognóstico de Potologío respirotorio;

Que obro Acto de Aperturo de Propuesto, de lo cuol surge que ol referido
octo se invitqron o cotizor o CUATRO (04) firmos del rubro, presentondo sus ofertos
DOS (02) de ellos, siendo los mismos: RAYOS PIMAX S.R.L., y LABORATORIOS FARKIM
S.R.L.;

Que o fs. 9l obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo odjudicor lo
oferto de menor precio, correspondiente o lo firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L. -
Reolón No 01: UNA (01) Procesodoro de Películos Rodiogróficos, Morcq:
CARESTREAM - Modelo: MXP-Mll2 - PM: 1679-103, o un precio uniforio y totol de
PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 839.000,00), considerondo que sus

precios son ocordes ol mercodo octuol, por ojustorse técnicomente o lo solicitodo y
condiciones estoblecidos en Pliego de condiciones, lo cuol es conveniente o los

intereses del Estodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol, y en otención o
que se troto de un equipomiento esenciol e imprescindible poro el servicio de
Diognóstico por lmógenes del Hospitol "DR. GERARDO DOMAGK" de PARANA;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinentei
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VISTO:

CONSIDERANDO:
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Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9o) y Decreto 795196
MEOSP.- Artículo 5o- lnciso 9) - Artículo l32o- lnciso b) - Artículos l34o y 142" - Punto
l0) - Decreto No 1294/20 MEHF. y Decreto N" 3ó8/20 GOB prorrogodo por los
Decretos N' 496120 GOB, No 521 120 GOB -N' 602120 MS. -N' 663/20 GOB y N'728/20
GOB - DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto No

601 120 MS. el cuol omplio el monto f'rjodo en el Artículo I lo del Decreto N" 3ó8/20
GOB, prorrogodo por Artículo I o del Decreto No l30l /20 MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de UNA (01) Procesodoro de
Películos Rodiogróficos, necesorio poro el servicio de Diognóstico por lmogen del
Hospitol "DR. GERARDO DOMAGK" de PARANA, en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Artículo l' DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID-l 9) Decreto N" 3ól /20
MS. Resolución No 633120 MS, entre este MINISTERIO DE SALUD y Firmo
LABORATORIOS FARKIM S.R.L. - CUIT N' 3G'580639O3-4, por un importe de PESOS

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 839.000,00), en mérito de lo expuesto en los
considerondos precedentes.-

ARTICU[O 2o.- Adjudicor lo compro interesodo de lo siguiente monero:

Renglón No 0l: UNA (0,l) Procesodoro de Películos iogróficos,Rod
?

679-o: MXP-Ml l2 - PM: IMorco: CARESTREAM - Mode

2

103 $ 83e.000,00.-

* o lo Firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L. - CUIT N'30-580ó3903-4



'bOeO - dñ- ¿./'4\rbrt"r. 
"b 

L b &r^/-r,;¿* /. /. 'g?"/"tl¿b /" 6ra" g?ho"

4450
RESOIUCION NO M.S.-

8rlr",-,. /, 6r¡,r.''%h" RU No 2.426.151

ARTICU[O 3o.- lmputor el gosto o lo siguienie cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pc 0l *sp 00 -py 00 -AC 0l -oB 00 -Ft 3 -FU I 4 -
FF I I -SF 0001 -t 4 -PR 3 -PA 9 -SP 0000 -Dp 84 -UG 07 .-

ARTICULO 4O.. Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reol¡zor lo orden de pogo y solicitud de fondos o lo TESORERIA

GENERAL DE LA PROVINCIA, y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol q reolizor
el pogo y o lo Firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L. - CUIT N'30-580ó3903-4, por un
importe totol de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 839.000,00), previo
presentoción de lo documentoción correspondiente de ocuerdo o lo normotivo
legol e impositivo vigente y conformidod del servicio reolizodo por porte de lo
DIRECCION DE CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA, ombos de
este MINISTERIO, y lo Dirección del Hospitol "DR. GERARDO DOMAGK" de PARANA,
debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento onte el
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 5o.- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-
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